
Éstos coinciden en destacar la deficiente
regulación contenida en el artículo 37 de la
Ley 30/1992, que supuestamente garantiza
el derecho de acceso a la información. Fren-
te a las nuevas perspectivas en materia del
Derecho de la Unión Europea, que son ob-
jeto de análisis jurisprudencial general
(GARCÍA MACHO, PIÑAR MAÑAS) o más espe-
cífico, como sucede con la contratación
(OLLER RUBERT, DÍEZ SÁNCHEZ), se pone en
evidencia el limitado alcance de esa norma,
ya destacado por la doctrina que ha des-
menuzado su significado, y la necesidad de
afrontar una reforma «en profundidad», al
haberse dificultado por el legislador «de
manera muy nítida» el acceso a los docu-
mentos administrativos. Otras opiniones
sostienen abiertamente la inconstituciona-
lidad de esa norma (PIÑAR MAÑAS). Con
todo, el impulso europeo tampoco ha po-
dido modificar posiciones tradicionales en
otros ordenamientos, como sucede en el
alemán (MARTÍNEZ SORIA). 

4. Un aspecto destacable del libro que
aquí se comenta es la variedad de enfoques
alrededor de la transparencia, lo que inclu-
ye su aplicación en el campo de las decisio-
nes científicas, cuestión ésta a la que se de-
dica la ponencia del profesor ESTEVE PARDO.
Un elemento a destacar es la importancia
que otorga este autor a la remisión que se
hace desde el sistema jurídico, sin modula-
ción alguna, a las soluciones de la ciencia y
de la técnica o lo que, en su opinión, cons-
tituye una claudicación del Derecho para
decidir con criterios que le son propios.
Claudicación que se produce por lo que de-
nomina fascinación del Derecho por la cien-
cia. Finaliza el libro con una elaborada po-
nencia sobre el principio de transparencia y
la debatida figura del agente urbanizador
en la legislación urbanística valenciana (DÍEZ

SÁNCHEZ), sobre la que, por cierto, ha dicta-
do sentencia el Tribunal de Justicia de la
Unión Europea el 26 de mayo de 2011 (asun-
to C-306/08), desestimatoria del recurso de
la Comisión Europea por no haber probado
de manera suficiente sus alegaciones.

5. En conclusión, el libro ofrece un
equilibrado muestrario de un principio que
tiene plena actualidad en el contexto de las
Administraciones públicas y que, sin duda,
va más allá de meros aspectos técnicos de

apertura de los procedimientos y actuacio-
nes de éstas. Por una parte, se ofrece una
elaboración dogmática adecuada sobre la
transparencia y aquellos otros principios o
derechos que se ven necesariamente vincu-
lados con aquélla, como es el caso del acce-
so a la ingente información en manos de las
Administraciones y el derecho de participa-
ción que, todavía hoy, encuentran obstáculos
para abrirse camino en algunos Estados
miembros de la Unión Europea, en particu-
lar porque, como señala el Convenio de Aar-
hus antes citado en relación con ese segun-
do derecho, se debe garantizar de manera
temprana en los procedimientos adminis-
trativos y, en especial, cuando estén abier-
tas todas las opciones. Por otra parte, es de
agradecer el formato de las aportaciones,
que, sin caer en una excesiva condensación,
tampoco presentan un desarrollo desorbita-
do. Antes al contrario, aquéllas afrontan di-
rectamente los aspectos clave del tema cen-
tral del libro, tratando de forma crítica lo
que, sin duda, es derivación del seminario
origen de las mismas. Igualmente, resulta
muy útil la información, doctrinal y juris-
prudencial, que se proporciona en cada
aportación. Todo ello justifica con creces la
lectura del libro y garantiza el seguro apro-
vechamiento de los trabajos en él recogidos.

Agustín GARCÍA URETA

Universidad del País Vasco

GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: Responsabilidad pa-
trimonial de las Administraciones Públi-
cas, Ed. Civitas, Madrid, 2010, 766 págs.

En esta nueva edición de la Responsa-
bilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas, verdadero tratado sobre la mate-
ria, el profesor J. GONZÁLEZ PÉREZ expone
sistematizadamente la jurisprudencia más
reciente e incluye una completa revisión de
los trabajos doctrinales sobre la responsa-
bilidad patrimonial de los poderes públicos. 

Al inicio, debe advertirse que, pese a su
título, el autor no sólo aborda de forma
exhaustiva el régimen jurídico de la res-
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ponsabilidad patrimonial de las Adminis-
traciones públicas (capítulo IV, págs. 203
a 715), sino que también la derivada del
funcionamiento de la Administración de
Justicia, así como la controvertida respon-
sabilidad del Estado Legislador (capítulos
II y III, págs. 61 a 201). En relación con
esta última, como es sabido, el vigente
artículo 139.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, establece
que «las Administraciones Públicas in-
demnizarán a los particulares por la apli-
cación de actos legislativos de naturaleza
no expropiatoria de derechos y que éstos
no tengan el deber jurídico de soportar,
cuando así se establezcan en los propios
actos legislativos y en los términos que es-
pecifiquen dichos actos». Por tanto, el le-
gislador condiciona la procedencia de la
indemnización a que las respectivas leyes
establezcan expresamente dicha posibili-
dad. No obstante, el Tribunal Supremo
ha venido realizando una interpretación
amplia de la disposición anterior, dando
lugar a indemnizaciones a pesar de la
ausencia de previsión explícita en las res-
pectivas leyes. A este respecto, el Tribunal
Supremo ha declarado que los actos del
Poder Legislativo no están exentos del so-
metimiento a la Constitución y, por tanto,
a los principios generales del régimen de
responsabilidad patrimonial de los pode-
res públicos. De ahí, entonces, que varias
sentencias hayan reconocido el derecho a la
reparación, tratándose de leyes (no expro-
piatorias) por la privación especial de de-
rechos patrimoniales de los afectados.

En el ámbito de la responsabilidad del
Estado por funcionamiento anormal de la
Administración de Justicia, el libro da cuen-
ta de la novedad que ha supuesto el nuevo
apartado quinto del artículo 139 de la Ley
30/1992, el cual abre la posibilidad para re-
clamar la responsabilidad por el funciona-
miento anormal del Tribunal Constitucional
en la tramitación de recursos de amparo o
en la cuestión de inconstitucionalidad. En
tales supuestos, la reclamación debe diri-
girse al Consejo de Ministros, siempre que
el Tribunal Constitucional haya declarado
de forma previa la existencia de dicho fun-

cionamiento anormal (v.gr., dilaciones in-
debidas) a solicitud del interesado. 

Por lo que respecta a la responsabilidad
de las Administraciones públicas, el profe-
sor J. GONZÁLEZ comienza distinguiendo la
citada institución de la expropiación forzo-
sa. Mientras que en esta última, afirma el
autor, la indemnización es un efecto nor-
mal, en la responsabilidad, por el contra-
rio, el daño es un efecto no querido o no
directamente procurado. Seguidamente, se
exponen los rasgos que caracterizan el sis-
tema de responsabilidad patrimonial de las
Administraciones públicas en el ordena-
miento jurídico español. En primer térmi-
no, se trata de una responsabilidad directa,
es decir, como aclara el autor, los afectados
«no tendrán que establecer disquisiciones
en orden a la culpabilidad de la persona fí-
sica —autoridad, funcionario, agente— a
la que pudiera imputarse la actuación», sino
que podrán exigir directamente a la Admi-
nistración pública la indemnización. Este
rasgo, a juicio del profesor J. GONZÁLEZ, tie-
ne el carácter de «garantía esencial» en el
modelo diseñado por el legislador (pág.
218). En segundo lugar, se trata de una res-
ponsabilidad objetiva en el sentido de que el
legislador no limita el derecho a indemni-
zación a los supuestos de daños causados
por el funcionamiento anormal de los ser-
vicios públicos, extendiéndose también a
los causados por su funcionamiento nor-
mal. Y, por último, se trata de un régimen
general, es decir, que las normas estableci-
das por el legislador regulan la responsabi-
lidad de todas las Administraciones públicas
(estatal, autonómica, local, etc.) por su ac-
tuación tanto en relaciones de Derecho pú-
blico como de Derecho privado (pág. 235). 

Luego de esta exposición general, el au-
tor dedica una extensa parte a estudiar la
relación jurídica obligacional (págs. 239 a
360), donde, entre otros muchos aspectos,
analiza detalladamente la situación de la
persona lesionada (titulares del derecho a la
indemnización, peculiaridades según el tipo
de daños —v.gr., muerte, daños ambienta-
les, etc.—, requisitos procesales y plurali-
dad de lesionados) y de la Administración
pública que ha ocasionado un daño (im-
putación del daño a una Administración
pública, especial referencia a los daños sa-
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nitarios, la responsabilidad concurrente de
varias Administraciones públicas, la figu-
ra del asegurador). También se incluye en
esta parte un análisis del contenido y al-
cance del principio de plena indemnidad
que rige en esta materia, estudiándose las
modalidades de reparación y los criterios
de valoración. 

Otra parte del estudio está dedicada al
análisis del nacimiento, modificación y ex-
tinción de la responsabilidad. En primer
término, se estudia la lesión patrimonial y
sus requisitos: antijuricidad, realidad, eva-
luabilidad e individualización del daño y
su prueba. Posteriormente, se analizan las
actuaciones determinantes de un daño: ac-
ciones, omisiones, actuación jurídica, ma-
terial, etc. Y, finalmente, se exponen las cau-
sas de modificación de la responsabilidad y
las formas de su extinción.

La parte final de la obra está dedicada
al estudio de la denominada acción de res-
ponsabilidad (págs. 601 a 715). En esta
parte se analiza el procedimiento general
para determinar la responsabilidad patri-
monial de las Administraciones públicas,
así como el abreviado previsto para aque-
llos casos en que «sean inequívocos la re-
lación de causalidad entre el funciona-
miento del servicio público y la lesión, así
como la valoración del daño y el cálculo
de la cuantía de la indemnización» (art.
143.1 Ley 30/1992). En relación con este
tema, debe puntualizarse que la Ley 2/
2011, de 4 de marzo, de Economía Soste-
nible —por cuestiones temporales, no
recogida en la obra—, ha modificado el
apartado 3 del artículo 142, relativo a los
procedimientos de responsabilidad patri-
monial, exigiendo el dictamen preceptivo
del Consejo de Estado o del correspon-
diente órgano consultivo de la Comunidad
Autónoma cuando las indemnizaciones re-
clamadas sean de cuantía igual o superior
a 50.000 euros o a la que se establezca en la
correspondiente legislación autonómica. 

También es objeto de estudio la im-
pugnación ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa de la resolución expresa
o presunta desestimatoria de la respecti-
va reclamación de responsabilidad patri-
monial. En esta parte, el profesor Jesús
GONZÁLEZ PÉREZ presta especial atención

al principio de unidad jurisdiccional con-
sagrado en los artículos 144 y 142.6 de la
Ley 30/1992, disponiendo este último que
«la resolución administrativa de los pro-
cedimientos de responsabilidad patrimo-
nial, cualquiera que fuese el tipo de rela-
ción, pública o privada, de que derive,
pone fin a la vía administrativa». A pesar
de que el criterio consagrado por el legis-
lador resulta inequívoco, se han sucedido
con cierta frecuencia acciones de respon-
sabilidad patrimonial contra la Adminis-
tración ante los órdenes civil y social, de-
mandándola con carácter exclusivo o junto
a otras personas, como responsable sub-
sidiario o solidario. Ello ha justificado nue-
vas reformas legislativas —como es el caso
de la propia Ley de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa y de la Ley Orgánica
del Poder Judicial— orientadas a reafir-
mar de un modo definitivo el principio de
unidad jurisdiccional vigente en esta ma-
teria, con la única excepción de la res-
ponsabilidad civil derivada de un delito
(art. 146.1 Ley 30/1992).

Finalmente, estudia el profesor GONZÁ-
LEZ PÉREZ el tema de la responsabilidad de
las autoridades y del personal al servicio
de las Administraciones públicas. Según es-
tablece el artículo 145.1 Ley 30/1992, para
hacer efectiva la responsabilidad patrimo-
nial derivada del funcionamiento de los ser-
vicios públicos «los particulares exigirán
directamente a la Administración pública
correspondiente las indemnizaciones por
los daños y perjuicios causados por las au-
toridades y personal a su servicio». Y, por lo
tanto, los perjudicados no tienen la posibi-
lidad de demandar a los agentes de la Ad-
ministración a título personal ante la ju-
risdicción civil. El legislador ha previsto,
sin embargo, una acción de regreso, de ejer-
cicio obligatorio para la Administración
una vez que haya satisfecho las respectivas
indemnizaciones y exclusivamente para el
caso de que el daño hubiera sido causado
por dolo, culpa o negligencia grave de las
autoridades y personal a su servicio. A jui-
cio del profesor GONZÁLEZ PÉREZ, el siste-
ma expuesto supone «prácticamente la ab-
soluta impunidad de los funcionarios y no
digamos de los políticos ante la inoperati-
vidad de la acción de regreso» (pág. 701).
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Son innumerables las reflexiones que
sugiere la lectura de esta interesantísima
obra y no es fácil dar una visión aproxima-
da de su contenido en estas apretadas lí-
neas. No obstante, algunas ideas centrales
pueden ser destacadas. Es el caso, por ejem-
plo, del análisis que realiza el profesor GON-
ZÁLEZ PÉREZ de uno de los rasgos más pe-
culiares del sistema de responsabilidad de
las Administraciones públicas en el orde-
namiento jurídico español, esto es, su ca-
rácter objetivo. A este respecto, el autor se
plantea la conveniencia o no de mantener el
sistema actual a la luz de lo que él deno-
mina una «desmedida extensión» de la res-
ponsabilidad de las Administraciones pú-
blicas, especialmente en el ámbito sanitario
(págs. 460 a 462). A este respecto, afirma el
profesor GONZÁLEZ que «aunque existe una
importante corriente favorable al manteni-
miento del sistema de responsabilidad ob-
jetiva global de la Administración, puede
afirmarse que domina la que considera in-
sostenible el mantenimiento del régimen
vigente a no muy largo plazo» (pág. 57).

Por otro lado, cabe realizar una espe-
cial mención de la parte dedicada a explicar
la forma en que se concilia el sistema de
responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración con el modelo establecido en la
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de respon-
sabilidad medioambiental. Como es sabi-
do, el citado texto legal —mediante el cual
se transpone al ordenamiento jurídico es-
pañol la Directiva 2004/35/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 21 de
abril, sobre responsabilidad medioam-
biental en relación con la prevención y re-
paración de daño ambiental— establece un
sistema de responsabilidad objetiva (ajena,
por tanto, a la concurrencia de culpa, dolo
o negligencia) y, en paralelo, un sistema de
responsabilidad por culpa aplicable a los
denominados operadores económicos. Es-
tos últimos, según la definición establecida
por el legislador, son cualquier persona fí-
sica o jurídica, pública o privada, que de-
sempeñe una actividad económica o pro-
fesional o que, en virtud de cualquier título,
controle dicha actividad o tenga un poder
económico determinante sobre su funcio-
namiento técnico. De ahí, entonces, que
cuando un operador público cause un daño

ambiental —de los tipificados por el citado
texto legal, entre los que se incluyen tam-
bién las amenazas inminentes de los mis-
mos— deberá responder no ya según las
reglas tradicionales de la responsabilidad
patrimonial, sino de acuerdo con el nuevo
régimen jurídico establecido en 2007. De
este modo, como subraya el autor, la cir-
cunstancia de que actúe como operador
una Administración pública o cualquiera
de sus entes instrumentales no determina
ningún cambio en esos supuestos de res-
ponsabilidad objetiva y de responsabilidad
por culpa recogidos en la Ley de Respon-
sabilidad Medioambiental (págs. 395 y 396).

Éstas son, apenas, unas pocas ideas en-
tresacadas del vasto contenido del libro ob-
jeto de esta reseña, cuya publicación no pue-
de sino celebrarse. La sistematización de
los temas en base a la casuística jurispru-
dencial le otorga un valor añadido a la obra,
ya que permite conocer de forma rápida y
precisa el criterio de los Tribunales de Jus-
ticia, así como el de la doctrina científica
en relación con las distintas aristas que pre-
senta este tema clásico del Derecho admi-
nistrativo. 

Ximena LAZO VITORIA

Universidad de Alcalá

MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, Lorenzo: Es-
tudios sobre libertad religiosa, Ed. Reus,
Madrid, 2011, 288 págs.

La libertad religiosa, como uno de los
derechos humanos fundamentales recono-
cidos desde las primeras Declaraciones (art.
10 de la Declaración de 1789 de los Dere-
chos del Hombre y del Ciudadano, o art. 18
de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos de 1948), es uno de los pilares fun-
damentales de toda sociedad democrática. El
libro que ahora se comenta trata sobre el es-
tudio de las opciones variantes y límites de
esta libertad, dentro del sistema del Conve-
nio Europeo de Derechos Humanos (en ade-
lante, «el Convenio»). Su autor, el profesor
Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, cate-
drático emérito de la Universidad Complu-
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